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CiviL Comandancü Militar d¡. Marina .Jefatura dE' Obra, Públi
cas d~ la provinl:i:l' Camara Oficial de Comercio. lnduHria y 
Nave:;aclón dé Ca~teilón y COI-e ,du Oficial de Agentes y Comislo
nista3 de Aduanas de Castellón emitidos de conformidad con 
el articulo t~rcero dE' las vi _~pntes Ol'dtnanzas de Aduanas. son 
todos ellos favoraiJles a dicha ,upresióll: 

Con,;idn-ando que. etcctivam:' nt~. procede tener en cuenta las 
razones expri'sacta~ por la In-,p''l'~lón Geno'al de AduJn"ls, toda 
vez que. como unúnim'.'m2nte se manUi '?st-a en todos los informps 
m~ncionados d¡>sde haee vanoú ai'los el trafico comercial por di· 
cho PU:Tto ha sido compl :- tam,'ntc ne'2ativo y no es presumibll' 
su r,'actival'lón en un futuru próx imo: r 

Consi1"rando qUf no oo" t.ant-p iLvars~ a dedo 1'1 , supresión 
de la Aduana d2 B?niearló conV1"ne como m~'dija de previ~ióll. 
qm' cOlltinlié' habilitado dlchG puerto p'wa la~ mismas operaciones 
aduaneras que actualmente lo está. 

E3t~ Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V, l., ha 
resuElto: 

l' Suprimir la actual Aduana subalterna de Benicarló. ma 
rítima de tercera clase , en la provmcia de Castellón, convirtEn· 
dala en punte habilitado de quinta clase , dep ,:ndknte de la Adua
na de Vinaroz, en ·dicha provincia de Ca,teJlón, 

2,' Disponpr qUE las op·.Taciones aduaneras que se podrán 
realiz''lr por el punto habilitado de B20lcarló en lo sucesivo SEan 
las mi'Jmas que aquellas para las que aetualmrnte se halla habi, 
litada, como tal Aduana mari tima de tercera clase. 

Caso de producirse operaciones de despacho en el punto habi
litado de Benicarló. estos despachos se efectuarán con documep· 
tación e mtervención de la Aduana de Vinaroz. siendo de cuenta 
de los int~resados las di2tas y !5'astos' de locomoción Que regla· 
pIEntariamente puedan de ven !arse, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I muchos a1103, 
Madrid, 5 de dici?mbre d~ 196L-P. D., Juan Sánchez-Cortés 

Ilmo. Sr, Director general de Aduanas. 

ORDEN ae 12 de diciembre de 1951 por la que se auto
rizan nuevas cijras de capital social a «La Nueva Mun· 
dial, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por «La Nueva Mun· 
dial. S, A,). en súplica de aprobación de sus cifras de capital 
social suscrito y desembolsado de 600,030 pesetas y 474.000 pe
setas, respectivamente, a cuyo Objeto ha remitido la documen- ' 
tación legalmElite exi1lda, 

Visto el informe favorable de . esa Dirección General, y a 
propuesta de V 1. 

Este Mlni3terio );la resuelto autorizar a «La Nueva Mundial 
Sociedad Anónima» las cifras de capital SOCial, suscrito y deS· 
embolsado antes mencionadas. 

Lo que comunfco a V 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos, . 

'Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 12 ' de diciembre de 1961.-P. D. A, Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bplsa e Inversiones, 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión de Ventas de material y 
repuestos del Parque Móvil de Ministerios Civiles por la 
que se anuncia subasta de vehiculos. 

Se celebrará subasta de vehiculos a las diez horas del día 
23 de en~ro, examinándose el material los días 16 al 22 del actual. 

Acta v normas expuestas en el tablón de anuncios. 
Pliegos hasta las doce horas dEl dia 22. 
Madrid. 10 de enero de 1962.-99_ 

DE 
MINISTE l~ jO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 22 de di,,'iembre d~ 1951 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el pleit:J contencio$o-administrattvo nume. 
7;0 4,945. 

De orden del excelt'ntisimo señor Ministro se publica para 
general conocimiento y cumplimLnto En SU3 propios t(;l'minos 
la stnkncia d¡ctad:l por la Sala l'(rcera del Tribunal Supremo 
en elplHW contencioso-administrativo número 4,946 promOVido 
por «Automovlles del fÚy , S A,)), contra Ordenes del l\<liniste
rio de Obras Públicas de 22 de octubre y 19 de dicipmbre de 
1960. sobre adjudicacion p¡'ovislonal y definitiva, respectivamen
te,de servicio regular .de transporte por carretera, cuya parte 
dispositiva dice asi: 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos inadmisible el 
presente recurso contcncioso-administrati vo interpuesto por la. 
I'eprest'ntación de «Automóviles Túy , S. AJ) , contrá Ordenes mi
nisteriales de 22 de octubre y su precedente. la de 20 de agQsto 
de 1960. asi como contra la de 19 de diciembre que. a su 'vez, 
des2stimó la de 22 de septiembre del mismo año, sin entrar a 
conocer el fondo del asunto, y no hacemos expresa imposición 
d~ costas.» . 

Madrid, 22 de diciembre de 1961.-P, D" Joaquin de Agul. · 
lera. 

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por la que se dispone 
el cum.plimiento de la sentencia aietada por el Trib'unal 
Supremo en e1 pleito contencio"o-admin i8trativo mime· 
ro 4.745. 

De orden del exc'c'lentisimo <;~ñor Ministro se publica para 
g-:neral conocimiento y cumplimimto en suspropi05 térmmos 
la sentencia dictada por la Sala Tercera do'! Tribunal Supnmo 
en el pl ~,ito eontrnci030-adminlstratlvn numero 4.745. promOVido 
por don Isidoro Fuia y otros contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 15 de octubre de 11160 desestimando recursos 
interpuestos contra OrdEnes del mi3mo Ministerio de fecha 15 
de, junio, 21 dI" julio y 7 de septiembre del mismo ailo. por las 
q';Íe se imponia un gravamen de cuatro pesetas a terrenos de 
domInio público, cuya parte dispositiva dice as!: 

«Fallamos qu!c' desestimamos el recurso Interpuesto por la 
representación de don Isu:!ol'l. Feria Jesús. doña Isaoel Márquez 
Cordero, don Antonio y don Manuel Vázquez Gómez y doña Ro
sario Feu Santana contra Ordenes ministeria,les. de Obras PÚ
blicas dictadas en 15 de juniO, 21 de jUli0 y 7 de septiembre de 
1960 sobre -concesion3s de obras construidas en terrenos de domi
nio público, por ser las mismas conformes a Derecho, y €n su 
virtud las confirmamos. dechrándolas firmes y subshtentes, 
absolviendo de la demanda a la Adminí~tración General del 
Estado. y sin que ha.~amos' esp2cial impOSición de ' costas.» 

Madrid, 22 de diciembre dei961.-P, D., Joaquin de Agui
lera. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvias 11 Transportes por Carretera sobre cambio de 
titularidad de ta concesión del servicio publico regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Salaman
ca 11 MO,'larraz, con hijuelas (Salamanca) . 

Habiendo sido solicitado ,por don Angel Sánchez Alba el 
cambio de titula.ridad a favor de la Comunidad «Herederos de 
Garcia Peña)) de la concesión del serviclo público regular de 
transporte de viajero/\ por canetera entre Salamanca y Moga
rraz (expediente número 4,426) por fallecimiento de su titular, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 del vigente 
Reglamento de OrdenaCión de los T¡ansporte~ Mecánicos por 
Carretera, se hace públiCO Que con fecha 25 de noviembre 
de 1961. esta Dirección ,General tuvo a bien acceder a lo so
licitado por los interesados. quedando SUbrogada la citada Co
mun.idad en los derechos. y obligaCiones Que correspondian al 
titular del expre~ado ~enriclO. 

Madrid, 18 de diciembre de 1961.~El Director general, Pas
cual LOl'enzo.-5.566. 


